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del. socio Corlog -» 

  

RA 
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que ge encuentre prosente la to- 

  

PP | 
A e PP 5 o 5 5 o o o o o o o 5 5 

Suecres, por lo que los socios manifiestan 

Junta Gonoral » 

  

nimidad su voluntad de d¿instnlarse en 
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la iureripción de dioclocho partieinsc ones de un 

sucrg enía una de elias, deobidiocrte pagadas 
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6 úla ascelonda a la suma de «oscientos mil  sucrus.- - 

7 | in amuliación en referencia debe resolverse en vista 

  

8 de ¿ue por  exror involuntario del contador, el de- 

9 pósito. do dichos aumontos no se hizo en «en debido 
  

101 tiempo y oportunidad, esto 054 en la fecha de la - 
E A AI 

11 | escrisura pública celebrada el veintidos de Agosto de 
E O DO O DO DI 

  

12] mil novecientos sotenta y selete; si no que tal  pa- 

13| 60 de las partícipac.onos fué reelizado nodiante un 

14 | degósito rocalizado en el Banco. de Descuento de esta 

  

15 | Gludad el treinta de ágosto de mil novocientos  se--! 

  

16| tenta y ochos tal como consta en el depósito ban==| . > 

17 | cario y en la contabiliza:vién con el asionto do dig 

18 rios dez treiota de Agosto de mid novecientos gu 
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19. | tenta y ochos . ue, además, debe resolverse la rati- 

  

20 | ficación del coontenido doi resto de Gutes 

mencionada celebrrda el ¿fa veintidos de Agosto de -     
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O 

24 | ción ¿ue acaba de hacer el serentos 10 ue procede 

  

05 | 88 "ue la Junta Gonerei de ocios de lInaportadora de 
  

Bicicletas y cc epu:stos Ue itdas (ID. Ce LTDA.)y IG 
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10 No. AAA 

11 tayital dd: da comailas» uno ves ue se ha 

50 plido cun el objeto de la Junta Úencral Extraer» 

13 dinariía de soctlos y cuento son las onos de la 

54 Moche, el ':erento 4á por terminadas la sesión y 

15 solicita un ruceso ¡ara que la -coretaría si-heo 

16 proceda a la redección de enta asta pare (ue se 

7 apgrobada ror los socios concurrentes.» Luego de 

18 quines uinutos sl “ersnto ruínotala la sesión y 

6 19 la secretaría al=hoc prosueds a dar lectura a e 

20 ta uoteas la misma que es ajrobuda Íntegramente 

21 por unanimidad jor todos los pocios presentes.» 

29 ¿Ara Sonstencia firman esta acta en unida? de 

23 to com el señor Gerente --- y la  -«oretaria ná 

hoc ¿ue scertifias.” Bbirmalo) vcorlos 
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6 Arquitecto, Bixente, RATIFICACION. (dios veces) e (81 
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10 

   

  

  AQ A A AAA 

He / iaa tap dre 

AB. MELVA R. DÉ VERDUGÁ 
NOTARIA DEC.MA SEXTA 

13     WN entttte    

    

14 GUAYAQUIL 

15 

16 

17 z (AAA 

18 Certificos que con feche de hoy, y sn cumpli. 

19 míento de la Resolución No. Rl=7516, dictada por el Inten 

20 dente de Compañías, ul diecinueve de Marzo del presente 

a | eos queda inecrita esta Escritura e /f73a8 8.770 a 8.781, 

2 | Mmero 1.81% el Registro Mercanti y/ y Junotnda bajo el má 

23 mera 6.D8b6 del Repertorin.» Gus sa cas a treinta 1 uno de 

A a a 
tilo- Vaz? 

25 o 

—ABDEADO HE! TENA IGUAL N INBA | 

26 Registrador Mercantil deYCantóén Guayaquil _ 

27 Certiíificos ro Ucña Haga rea 

28 de esta Escritura a fojas 8.758 del Registro Mercentí1 
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TA, El Registrador Mercantil.- 
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ABOGADO-HECTOR MIRUE—pÓÉAR QANDAAA 
Registrador Mercantil deYCantón Guayaquil 
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Certificos que con fecha de hoy, he archivado 

una copía auténtica de estes escritura, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente 

de la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en 

el Registro Oficial nímero 878 del 29 de Agosto de 1.975. 

pr Guayaquil, treinte 1 uno de Marzo /%e mil novecientos 

ta,= El Megtstrador Mercantil» A AS 
BOGADO MECTSX MIGUEL AL AQRADE 

Registrador Mercantil del Ah quil Me 
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do del Cantón, conpaross , por ws parte, per los dereshos = 

z [Que representa, el señor SARLÓS MUNGA :(- ABARCA y de estaño ej- 

  

    : sepia de ¡eta de Junta Seneral de sesion celerrada el 

Ánto y tinso de Julio del presente año, lesunentos con que 

legitina sa intervensión y personería, y que se insertaría 

4 sono habilitantes. - El comparecionte, os usyor de otsa, de- 

miciltado y residente en esta ciudad, hábil y enpas para 

tratar, de necionalidad esuatoriano, a quien de conocer dey 

20 
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16 , - Dion ingtraíldo que fuá en el objeto y resultados de - 

esta isezritura de Refoerna de ¿stabutos y Aumento de Vepital, 

22 

23 

24 
a la que procedo libre y expentineanente, por su prepis vol 

tad, para e4s oterganiscato, ne presenta la Yiputa, del tener- 
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siguiente ¿1-3 8B5GKk NUTASI1IG5 1 Enel Segiístro 

Eseríturas iúblicas a su cargo, sírvase ingorporar una €n la 
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o que conste lo siguiente : 1:13 54 Ct Intervienen en 
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senta y elneo, de fojas nánero fros n11 trecicntos setenta y 
  

tros , a tros mil trescientos eshenta, nínoro setecientos 

| 60, del Registro Mercantil y anotado baje el anlmero tres sil 

esuetrecientes oshente y esis del Repertorio econ un depital 

sescata mil sueros . — 1 BROX 50 1 En la sostén de Junta 
> A A A  _—_ _----—-—-- AAA SK, 

General Entraortineria le socios de INPORTADORA DE BICIOLAL 

Y REPURITOS O, LSDA, ( INBIRE? O, LLBA. ), esloturada el dla 

    

       pr 

venta mil sueros ( 4/, 140.000,00 ), con lo euel el exyitel 

de la Compañle asciende a la cuna de DOGIMITOS VIL SUORMS y 

( ul. 200.D00,00 ), y refermar los estatutos en les tlxuinon 

que censten sn el esta que se adjunta a sata Reeridura 

60) JUARTO: > En la cesión de Junta Soneral 

REPUESTOS 0/ LUDA., ( IMBINSP O, LADA, ), esletgata el tía Y 

te y sinso de Julio de mil novecientos setenta y siete, es 

eerlá atenán csndiar la Seneninación y rofornasr los 

sosiclos en la siguiente foeraa y en dodo aquelio que 10 

    

A 
- 
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

_espaciones de Un uil sueyos esta usa de elias puseritas 

  

Estatutos sociales de la Oesmpatía , declaro : A) -» Aunentado 

el espital sesial de la Vempañía Ik Gi TA4DOLA Di BISICLEYAS 1 

BEPUEOTO. €, LTDA. ( INBIREF Co. LTDA/), a la suma de Decten 

mil sueros, dividida en docientes perticioasionos de Un m11 

sueres esda una de elias. DB ) -— Oanbiada su denominación o. 

ejel por la de INICETAIDOUA DE BICICLETA i PETVES POS On LADA 

( IMBJ EP ) 2) sefornetos los Betatutos sociales en los 

Cir 

astar esmo INIVETADORA DE DISICLóTOS 1 REFUANTOS da LEDA, 

€ INBIEKI ) . La 6láusula quinta artículo cuarto digsáú : " ul 

espital social de la Cempañícos de desiontes mil sueros, que 

so ha dividido en Cossientes participaciones de valer 

de Un m1 sueros caía una , iguales e indivisibies, y está - 

integroads por les sosios en la siguiente nenera ' Olea 

Eatas peor el sosio Carles Bone ADOOS, treíata y 4ros par 

ticipaciones de Un au11 sueros scada una de elias suseritas y 

golas por el socio Jarles Alberto lenesyo Tenero, Treinta ¡da y 

    

  

tres perticipaniones de Un mil sueros cada una suseritas y 

gotas por la sesía Arquí desta Gletya Moneayo Zanero y *relas 
AR A IA 

de Ya asi sueros salda uma suseritas 

  

Espuestos CO. “tdn. í INBIRSE €. LEIDA . ) de cenfornidal esa 

loe aprebado en la Junta General ixtraordinaría de socios de 

Ésta %or¡a:la selebrada el Veinte y einso le Julie de mí1 

vesientos setenta y siete, y dobidanente autorisado por los 
   

   

    
   
   

  

A A a 

  

A
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17 

18 

19 
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23 

24 

25 

27 

28 

ate >» AA ; y 1! E IS PU A ST 

todo lo eun] así consta en el esta te la Junta General 

dinaria te socios de IKFORZADORA DE MOIOLE PAS 1 REFUESTOS 

LEDS. ( INBIRAP O, LNDA ), eelebesta el día veinte y clase. 

   
      

    

se VEBNTOS  HKADILICANTES 1 

| -DOR EEROAMTIL y ABOGADO EFRON LOPZS CAIPILLO, ante Usted, 

tul, que el señor Carlos Neneayo Abares, es astualmento de * 

darlo el uso que a bien tuviere » Justicia, Mebters. Fizma 

_Myren Lópos Castillo. Abegato, Watríeula Número quinientos > 
eineusata y tres . - El Registrador Neresntil del Sanola, Ye 

_Mifica : vue con foeha ton de Febrero de mil novecientos 
sssonta y cinco, an inserivió la transformación de inportal 

    

_ra de Mieñeletas y Jepuestos O. lo ( TUBIFS en * DUCIRIPON 
_DE BICIGLESAS 1 EEPUBGTOS QOMPAIA LIMITADA ( IMBIREP 0. LSD 

y 0onsta Un la eláuenla Guinta de tiesa reforsa la tesigue 

esón en el eszgo de terento, a favor de Carios E, Nentsyo An 

sus Ínitess deste el trece de Ferrera de mil novecientos y 
  

| menta y cinco hasta este fosha as aparoso insorito nonbuente 

  

   

   



a 

2 0 y IR 2 i DE E) AN 1 

a lí tos ta 1 siete . - Pigea, A better Us . 

AF | efvar anárado, Registrador HMoreantil del Cantón Guayaquil, HQ 
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Sl , cli PS . e 7 gi 
6 EA A ld CA j E rr A Y AO, y A PUN e 

. trabajo. Veinte sueros. » APA JUNLA 65» 

HE.A4L SGOLICOS 1 IMPORTADORA DE BICICINTAS 1 RB > 

        

    

        

Y 10 einen Alan de dulio de mil nevecionten setenta y siete, px 

.. | eenvosatoria forúulada per el señor Cerente, se reune en 00- 

sida extrsordinaría la Junta General de socios de IMLOAT p 

>     

   > » de esta cuasi. ciendo las echo de la noeno, 
ate constata el querua legal que está constituido eon 

     

  

participaciones por un valer de Mi2 sueros cada wma, 

    

     

   

  

_sjo de quiase participaciones de Un nál sueros anta una de 

elias, de la sosía ¿rquitosta Éladya Xencayo enero, prep! 
20 

  

26 espital social que es de sesenta mil susros, por lo que los 

socios uenifiestaa por umaenisidal su veluntad de instelarso 

junta Ooneral universal y en vista de ella us declara 4 
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| esl eseial ubicado en la callo Bueze enustreciontes qu 

  

1 General de soctos de IMPORTADORA DA 

_gor objeto exulusivo reselver sobre el aumento del espiral e     

   

    
   

  

    
   

maría de socios que dies : " Per tisporieión del derento, y 
  

  

_Mvegiantes setenta y aisto, an las osho de la nosho, en el 1 

Ghiuboraso de esta esudal, para conocer exslusi 

en siguientes puntos ' Uno ) wento tel espit 

la Compañía . Dos ) Cantio le denominación sectal 

DORA DE BIOTCLUTAS 1 REPUASTOS O. LEDAS ( IMBIRE? Ó, LTDA.) 

  

a INFOKTADORA DE BICICLETAS 1 REFUBSTOS Go 14BA, ( IMBIRNP 

_Twen ) Seferna de los Estatutos sociales, - Gueyaquil, E 
_ dios de mil noveciodtos. setenta y elote. Fires ) Cartes a 

Gerente. - Naco uso de la pelebre, el escio Jen 

e e e e 
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8 LE eonie Carlen Homero Abaroa, aporte son cobgnte y tano edi 

_SUOres a dinero efestivo, mediante la  suesripetén le ( se 

  

TT 

>» 10 _y esaso participaciones de Un mil y azOn Jada una de 81148, qu 

_ So encuentran fevitanento pagadas, el socio darlos aLdertO o 

  

Mpneayo Homero, apo. Sa een flos y cono mil. sueros, en dinero 

 Ofegtivo , mediante la enseripeión had dios y oeho partietp 

  

A 

Un mr sueros senda usa de sillas debidamente pagados, la 

   
   

  

A ma emo 

yla socia Fabricia Eisavott Hentazo. Faneras e 

= | la susertpeión de dies y muevo participaciones de Un 31 gu- 
axos tada una de ellas, dobitameate pageñns para que en esta    

    
   

   

    

21 

forua el espital social de la Compañía, ascioenta a la suma 

| Desientes nuil sueros » - £i Gerente nanifiesta que se debe - 

proceder a adecuar el nenbes de la Cenpañía, pues epuren 

22 

23 

24 

as va beta en la astualidal cuanta con des deneninsciones per - A AA 

lo que sugiere ue en el futuro la Compañía gire een el nene 

bro de INFORTADOLA DS BICIOLEPai 1 EXPUESTOS O. LÍDA. € IENZ 
TOO mm. _TItTIIMPtdTdAá<<< A 

EBF ) y, selenente, y se reforssa sus estatutos ex dal sen 

    26 

27 
  

28 
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y mor suscritas y pegalas pez el socio Qusics Rensayo 
15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 
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23 

24 

25 

26 

27 

  

es DMofentos mil gugros, que se he tividido en doecientas 

tisipeciones de vales neninal de Un nil sueros esta una, Sgu 

los e intivisidtios y está integrado por los setos sn la £ 

guiente feraa : Yen participaciones de un mil sueros sata 

  

    AA h g 

_mna suserites el sscio Carlos ilberdo Vensaro A 

moro, Tuelada y Urea participaciones de un nil cueros sata we 

euserites y pagañas por la socia Arquitosta Elatys Montaje - 

  

| tenezo y treinta y enatro párticipaciones de Un mil sustos - 

| gaña wa, cusertdas y pagatas por la socia Pabricia E 

dns Inpertatora de Melelotas y Bepuentos %. Lota ( INBIRE? Y 

LÍDA,), aprueda por usaninitad la Referma anterior te los lo 

tatutos de la Voupalñía, y autorisa al dersate pare que sm 
PA cd li e 4 

      

a roalisar las gostienes nesesario para 1a epuovación de le 
PEDROSA PAZ RARA A IA el 

  

a a A 

recelusiones ayrobañas. Una vos, que es ha cunplido e... el 

joto de esta Junta Tenerel Extraordinaria de escios de 1 
A A A A A O o o 

   



  

     “de por termizeda la sesión y solicita a los socios un venGRn 

para ¿ue la vegretaría ¿4 - hos, paegoda a la redacción de     
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esta saeta, pera que la nisua sen conseida y aprebala por 

socios concurrentes, Lusgo de quines nmiautos, el dsrente     
tala la sesión y la ueerstaria it - los, prosedo a» dar 

ra « esta ¿ieta, la misma que Ss aprobada integramente y por 

    

  

        
   

  

   

   
   

    

     

   

    

. | nanimidad los soslos presentes, Para sonstancia, suneri' 

esta Agta el Gerente y la Sesretaría 14 - Hoe, que esrtifio 

  

Yirsa . Carlos Y ádvaros, Gerente. Yirma ) irquitesto Ma» 

dys Vemtayo Bengro. Sesretaria ¿id -» Hos . -» CRBTIFTOL 1 ¿ue 

     

  

Mitad que iantexvrien ADT el contenido de la Hinata - 

| Saserta, la misma que doslara elevada a Eseritura ¿Úbilca, 

Ye que sarta sus efestos legales. «¿uédan insorporados ol YE 

  

braniento de Gerente, y el seta de Junta General extreo 

ria de socios de IMBILAT O. LEDA., como habilitantes, Hl 

tel asosial de enta Conpañía, es de Desientos vil sueros. 

21 

22 

23 

da que £ub, esta Eseritura, Íntegranente, ex alta von, por 

wÍí el Sebario, al interviniente, Éste la aprueba, se afizaa 

24 

25 

y ratifica, en el contenido de todas sua partes, y , para - 

eenstantia, firma en wnital de aedvo , eoanigo sl Estario, 
27 

  

28 

toño lo qual doy £Ó . - Firma, Carles Moneayo Abarca, Oétula
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docientes treinta y nueve - tros . - Oótula Tridutaria Nino» 

_To euro cero des mil meveciontes «ineuenta y quatro - Vimos 

  

_Beetor Franklin Vesduga Véles, Abogado, Notario Titular Diet 

Valen.» 7 

  

SIMON IO SELIO, RUBRICO YX PXENO EN LA MISMA FRONA DE SU 

  

OPORGAMIENTO, 

4 7 y 

cae O 
a e ua ALELLA 

e a a 
, z ya CAS 

+ sd 4 5 EN 1 . . 
E ús: PS 

: DS Rotario > - ydl S 
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RIPUBLICA pu ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CERTIFICO: Que en el diario "EL TELEGRAFO" en sus ediciones ce=- . 
rrespendientes a los días Viernes veintinueve de Febrero, fábado . 

primero y Domingo dos de Marzo de mil novecientos ochenta, Año 
97 Nos: 34.640 - 364,641 y 364,662 respectivamente, se ha publicado o 

- el extracto de la escritura pública de Aumento de Capital, Cambio 

de Neneminación y Reforma de Estatutos de la compañía de “Tespon- 

sabllidad limitada denominada "IMPORTADORA DE BICICLETAS Y RE- 
PUESTOS COMPAÑIA LIMITADA” (IMBIREP C.LTDA.P que adepta la deno- 

. "minación de "IMPORTADORA DE BICICLETAS Y/REPUESTOS C.LYDA.(IMBI- ' 
REP)" ;y que,desde la última públicación de las que estoy certi- 

fícando no se ha presentado en este Despacho epesición e recla- 

mo alguno. -Cueyaquíl,19 de Marzo de 1980, 

   
s AB,NIEVES 

Certificos: que con fecha de hoy, y en cumplimiento 

de la Resolución Nos RL=7516, dictada por el Intendente de Com 

peñíes, el diecinueve de Merzo del presente año, queda ¿inecri 

ta este Escritura, la misma que contíene el AUMENTO DE CAPITAL, 

REFORMA DE ESTATUTOS Y CAMBID DE DENOMINACIÓN SOCIAL de la Com 

pañía "IMPORTADORA DE BICICLETAS Y REPUESTOS Co. LTDA." C(IMBIREP 

Ca LTDA.), por. la de "IMPORTADORA DE BICICLETAS Y  REPUE 

LTDA. "CIMBIREP), de fojas 8.758 a 8.769, 

del Ragístro Mercantil y anotada bejo el nímero 6.083 

   

   

  

   

    

   

pertoriv.-» —Guaysquil, treinta 1 uno 

tos ochenta.» El Registredor Mercanti 

    

   

  

ABOGADO NESTSA MIU 
Registrador Mercan 

Certificos que con fecha de hoy, de conformidad 

  

el Cantón Guayaquil 

con lo dispuesto en al ertículo 33 del Código de” Comárcio, se



r
u
 

    

sespectivamente, nl 'mergen de lnma: dorrespondientes inscri 

nat: Guayaquil, : treínte' 1 uno de Murxo de mil 

ha fijado y se mantendrá fijo en la Sula de este Despacho -. 

por el tiempo que dispone la ley, bajo el número 238 un - 

Guayaquil, truínte 1 yu 

Certiíficos cha de hoy, se tomó note de 
este Escritura 5 fojas 1.536 y 11.858 del Registra Mercantil 

de mí1 novecientos sesenta y míl1 novecientos sesenta .1 ¡cinco, 

    
   

   

    

ro 

ochents.- El Registrador Mercantil, ' 

    

   

   
    

   
   

AB96490 RECTO Mi 
Registrador Mercantil del 

Certificos que con fecha de hoy 

comprobante de Afiliución «a la Cámera de Comerp! 

Guayaquil, treinta 1 uo de Me ovecientos ochenta,» 

El Registrador Mercantil. 

. / WALL LAS 
ABOS100 HESTOA MTRUEÉ AAA RD 
Registrador Mercantil gél Cantón Guayaquil 

   

  

   

Certificoas que con facra A hoy, he arciivado una 

copia sutégtica de esta Escritura, en cumplimiento de la dis 

puesto en ul Oecrata 733 dictado por el Presidente de 1a Re 

pública el 22 de Agosto de 1.975, Publicado Regístra 

Oficial número 878 del 29 de Agueto de 18 Guayaquil, - 

treinta '1 uno de Mérzp de mil noveciento phenta.» El Re 

gistradór Mercantil.o 

   

    
   
   

  

ABOG1D0 BESTIA BIRUEL ALCIVAS 
Registrador Mercantil del Cayó 

     

   


